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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

  

DECLARA 

Su beneplácito ante la decisión del Poder Ejecutivo Nacional de 

desclasificar los archivos que dan cuenta de la llegada y permanencia de jerarcas 

nazis a la Argentina posteriormente a la Segunda Guerra Mundial, y de las 

operaciones realizadas en nuestro país, poniendo así a disposición para la 

consulta pública y acceso irrestricto, a más de 1.300 piezas documentales que 

se encuentran en poder del Archivo General de la Nación. 
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FUNDAMENTOS 

 

El presente Proyecto de Declaración tiene por objeto expresar el 

beneplácito de este Cuerpo ante la decisión tomada por parte del Poder Ejecutivo 

Nacional de desclasificar los archivos que dan cuenta de la llegada y 

permanencia de jerarcas nazis a la Argentina posteriormente a la Segunda 

Guerra Mundial y de las operaciones realizadas por éstos en nuestro país. 

Dichos registros son fruto de las investigaciones realizadas por la 

Dirección de Asuntos Extranjeros de la Policía Federal, la Secretaría de 

Inteligencia del Estado y la Gendarmería Nacional. El corpus involucra más de 

1.850 documentos reunidos en 7 expedientes, los que serán de acceso irrestricto 

y estarán disponibles para su consulta pública.  

Se estima que alrededor de 5.000 nazis pudieron haber vivido o transitado 

por Argentina entre 1945 y 1955. Entre los casos más emblemáticos de 

criminales de guerra que se establecieron en el país se encuentran el de Adolf 

Eichmann, quien fue uno de los principales ejecutantes de la "Solución Final", y 

teniente Coronel de las SS. Eichmann fue capturado en 1960 en Buenos Aires 

por el Mossad y ejecutado en Israel en 1962. Entre los documentos se 

encuentran archivos que fueren reservados y que retratan también el paso por 

el país de Josef Mengele, conocido como “el Ángel de la Muerte”, médico 



conocido por sus crímenes atroces cometidos en Auschwitz, su ingreso a la 

Argentina en 1949, su vida en el país bajo una identidad falsa, bajo el nombre de 

Gregor Helmut, el intercambio documental entre la Policía Federal Argentina y la 

Secretaría de Inteligencia Del Estado (SIDE) durante su paso a la clandestinidad 

y la noticia de la exhumación de su cuerpo en 1985 en Brasil. Entre los 

documentos desclasificados también figura el paso de Erich Priebke, criminal de 

guerra nazi condenado por su participación en la masacre de las Fosas 

Ardeatinas en Roma, donde fueron asesinadas 335 personas. Fue capitán de las 

SS y mano derecha de Herbert Kappler, jefe de la policía militar alemana en 

Roma tras la caída del fascismo. Fue extraditado desde Argentina en 1995 y 

condenado a cadena perpetua. 

Anteriormente, esta documental había sido desclasificada a través del 

Decreto Nacional 232/1992 y dejaba sin efecto toda reserva por “razones de 

Estado” de información “relacionada con criminales nazis”, pero la misma sólo 

podía ser consultada en una sala del Archivo General de la Nación 

especialmente habilitada. A partir de la decisión tomada por el actual Gobierno 

Nacional, cualquier persona podrá acceder vía online desde cualquier lugar del 

país o del mundo. 

Con esta medida, el Gobierno Nacional busca promover el acceso 

irrestricto a información histórica sensible sobre una etapa por demás oscura, 

trágica y dolorosa de la historia mundial y argentina, y es por todo lo 

anteriormente expuesto que solicito a este Cuerpo que acompañe con su voto 

positivo a la presente declaración. 
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